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111. Otras disposiciones 

1\1lNISTERIO DEL EJERCITO 
RESOLUCION de la Jefatura Administrativa de la Aca

aemia General Militar por la que se anuncia C()lh~'urso 
para La adqUtsiciun de las telas, prendas y electos de 
equipo eLe . Caballeros Cadetes. 

El día 26 de febrero de 1962, a las diez horas, en la sala 
de prcY8cciones, y ante la Junta EC0.ü.ó¡-iiica de €sts. A\::a.u' ~¡nla. 
se celebrará con curso para la adquisiCIón de las telas, pr¡;ndas 
y efsctos de equipo de Caballeros e .adetes. 

Pliegos de condiciones y modelo de proposición, en la oficina 
del Servicio dE' Vestuario, a cualquier hora hábiL , 

El «Diario Oficial del' Mimskrio del EJél'cico» publica detalle 
de las telas. prendas y cfectos a adquirir. precios limites y p,azo 
para la prEsentación de muestras. 

El importe de los anuncios, a cargo de los adjudicatarios. 
Zara; oza. 30 de diciembre de 196L-El Comandante Jefe ad

ministrativo.-9. 

~lINISTERIO D,E I-IACIENDA 
ORDEN de 12 de diciembre de 191)1 sobre la inscripción 

en Asistencia Sanitaria de «Médica ES'P~cialidades Gero
na, S. A.» 

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud formulada por la Sociedad Anó-
. Dima «Médica Especialidades Gerona, S . . A.», con domicilio en 

dicha capital. calle de San Francisco, 19, en demanda de ins
cripción en el Begistro Especial creaqo por la Ley Ordenadora 
de los Seguros Privados. de 16 de diciembre de . 1954. Y subsi
guiente autorización para operar en el Ramo de Asistencia 
Sanitaria, y a cuyos efectos ha remitdo la documentación pre
vista en estos casos: 

Vistos los favorables informes emitidos por las Subdireccio
nes Generales de Información Financiera y de Seguros y Aho
no, y de conformidad con la pJOpuesta de V. l., 

Este Ministeria ha tenido a bien acceder a lo solicitado. or
denando la inscripción de «Médica Especialidades Gerona. So
ciedad Anónima». en el Registro creado por la Ley de Seguros, 
autorizándola para operar en el Ramo de Asistencia Sanitaria. 
asi como el uso pUblico de las cifras de 100.000 y 50.800 pese
tas. correspondientes a las de sus capitales sociales suscrito y 
desembolsado. resp¡>ctivamente, con aprobación de la documen
tación aportada. que se ajusta a las vigentes disposiciones le
gales y reglamentarias. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V l . muchos años 
Madrid. 12 de diciembre de 1961.-P. D., Alvaro de la Calle 

Leloup. 

nmo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones. 

ORDEN de 12 de dici~mbTe de 1961 por la que se aprue
ban los nuevos Estatutos Y. Reglamento de la «Asocia
ción Mutual de Seguros Layetana». 

Ilmo. Sr. : Vista la solicitud formulada por «Asociación Mu
tual de Seguros «Layetana»: domiciliada en Barcelona. avenict3 
José Antonio. 639, en demanda de aprobaCión de los nuevos Es
tatutos y Reglamentos de la Entidad. aprObados por Junta ge· 
neral extraordinaria celebrada el día 29 de a s osto del presente 
año, y a cuyos efectos ha remitido la documentación prevista 
en estos casos. 

Visto el favorable lllforme emitido por la Subdirección Ge
neral de Seguros y Ahorro y de conformidad con la propues
ta de V. 1., 

Este Ministerio ha. tenido a bi2n acceder a 10EOlicitado por 
la Entidad. con aprobación de h documentación aportada. que 
Se ajusLa a las vi:;entcs disposicionss legal% y r n lamclltarias_ 

Lo digo a. V. 1. para su conocimi2nto y demás efectos. 
. Dios guarde a V 1. muchos añes. 
Madrid, 12 de dici~mbre de 196L-P. D. , Alvaro de la Calle 

Leloup . 

. Ilmo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones. 

ORDEN de 12 de. diciembre de 1951 por le! que se autoriza 
a ({Gol/a-Hispanoin[Jlesa de R easeguros, S. A.J>, para ope
rar en Rease[Juro 

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud presentada por «Goya-Hispano
inglesa de Reaseguros, S A.J> . en súpilca de que sea autorizada 
para operar ' en Rease guro e inscrita en el RC',lbtro Esp2cial a 
que se refiere el articulo tercero de la Ley de 16 de dici2mbre 
de 1954, a cuyo objeto ha presentado la documentación exi
gida por la legislación vigente. 

Visto el informe favorable de la Sección · de Reaseguros de 
esa Dirección G~neral y a propuesta de V. l ., , 

Este Ministerio ha acordado conceder la autorización e ins
cripción solicitadas, con aprobadón de los documentos presen
tados, quedando faculta da la Entidad para hac2r uso público 
de las cifras de 25.000.000 de peSEtas y 12.500.000 pesetas de ca
pital social suscrito y desembo¡~ado. r espectivamente. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimien to 'y efectos. 
Dios guarde a V. 1 muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1iJ5L-P. D., Alvaro de la Calle 

Leloup. 

Ilmo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se anuncia suba'd a de las obra , de 
«Abastecimi~nto de aJua potabl~ de 19ueste de .Cande
laria y Barranco Hondo, término municipal de Cande
laria (TeneriJe)). 

Hasta las trece horas del día 1 de febrero de 1962 se admi
tirán en el Nezociado de Contratación de la Dirección Genaal 
de Obras Hidráulicas y en la DIrección del Servicio de Obras 
Hidr:'mlicas de Canarias (Ten erife), durante las horas de oficina. 
proposiciones para esta subasta. 

El pr'2supuesto de contrata aséiend? a 936.833 .80 pesetas. 
La fianza prOVisional a 19.7a6.'/0 pesetas. 
La subasta se verifiéará En la citada Dirección General de 

Obras Hidráulicas el día 10 de febrero de 1962. a las once horas. 
No se admitirán proposiciones dspositadas en Correos. 
El prOYEcto Y pliego de condicion 2s estarán de' nlanifiesto, 

durante el mismo plazo, en dicho Nr. ;l,'ochdo de Contratación 
y en la Dirección del Servicio de Obras Hidráulidas de Canarias 
(Tenerifel. y el modelo de proposiCión y disposiciones para la 
presentaCión de proposiciones y celebración de la subasta son 
los que siguen: 

Modelo de prop9sición 

Don .. .. ...... vecino de .. ....... , provincia de .. ...... .. . ., según 
documento nacional de identidad númsro ."" ..... con residencia 
en ......... , provincia de .......... calle de ......... , número ......... , 


